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El tensionamiento de las relaciones vecinales ha marcado la agenda de la última semana. La decisión del Congreso de aprobar las líneas de base, respondiendo al desarrollo constitucional del artículo 54 de nuestra constitución, representa un acto soberano de cualquier país tanto es así que nuestros vecinos hicieron lo mismo en su oportunidad. 

Este punto no acepta discusión alguna, ni jurídica menos aún política. Lo que si debiéramos preguntarnos es la oportunidad del acto ¿Se midieron todas las consecuencias de plantear este tema en difíciles momentos coyunturales en ambos países?¿Responde a una estrategia definida por la Cancillería respecto a nuestra posición jurídica relativa a la delimitación marítima con Chile o más bien tiene una motivación política?

Indudablemente que la desmesurada reacción del gobierno y parte de la clase política chilena tampoco favorece a un estado de ecuanimidad y tranquilidad con que se debe tratar las diferencias territoriales si no por el contrario la exacerban incluso al grado de expresar referencias a su poderío militar.

Para comprender la inusual respuesta del gobierno chileno, emotiva más que racional, frente a una decisión interna y por ende soberana de nuestro país debemos enmarcarnos dentro del proceso electoral que nuestro país vecino viene teniendo.

En todo caso la solución de este diferendo parte por “calmar las aguas” tranquilizando las expresiones y teniendo cautela en las declaraciones. El tratamiento debe estar siempre en manos de los profesionales del tema, la cancillería, y no debe pasar a mayores. 

La paz es el mayor activo que podemos esgrimir en pro de una real integración de nuestros pueblos. No podemos darnos el lujo de destruirla. No juguemos a la suma cero en estas diferencias que todos perderemos.
